
Aflo 1M6 Sábado de majo
PRKCIOS DB SUSCRIPCIÓN

Númepo

Deatro y fuera de la Capital
Por na aea , . 
Por tres meses 
Por seía mesee 
Por un año , ,

. 2*60 pesetas
. 7*60
. 16‘00
. SO‘00

Número suelto, 0*60 oéntimos 
mea corriente.
Hasta tres meses •*76: y fechas an« 
taciarss 1 peseta.

PKANQUaO CONCÏRTADO

lOLETINlOFICIAl
PRBCTOS

Los ediotofl y 
y pwtioularea

DR INSERCIÓN

aniuioioe ofloiaiai

n LA PROílKUá DE LOaRONO
•SE PUBLICA LOS MARIES, JUEVES Y SABADO 

AnvB»iMOi*.-No se sdmitirin, p„» 1, losetoióo, oomunioaoionss qu no ruigu 
reglstndu del Gobierno de ProTinuU.

- - que sean de pago,
«atufarán DIEZ oéntÍMoa de

zalama, V loe annnoioa 
Jnaioialee a raión de ouioo oénti- 
■«oa de peseta taaibién poi pa
labra; debiendo loe intereeados 
aoreditar antes de la pubüoaoión, 
y por «odio de la oorrespondien- 
te Carta de Pago, haber satisfy 
oho BU ünporte en la Dopodtana 
de Fondea provinoialee, sin oovo 

requisito no eo Insartariv

Lm leyes obligarán en 1& Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Atrita sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
Bien ellas no se dispusiere otra cosa. 9e entiende hecha la promulgación el día 
^n que termina, la inserción de la Ley en la Gaobta .(Art. 1.® del Código Civil).

Gobierno Civildela pro 
vincia de Logroño

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

GUIAS
1484

En cumplimiento de la orden dada por el Excmo Se
ñor Jefe del Servicio Nacional de Abastecimientos y Trans
portes, esta Juma de mi presidencia ha acornado que a 
partir del viernes día 27 de los corrientes no podrá hacer
se facturación alguna en ninguna de las estaciones del fe
rrocarril de esta provincia, ni circular por carretera, sin la 
guia correspondiente de las mercancías que a continua
ción se detallan y que vayan destinadas exclusivamente 
fuera de la provincia.

tóEÉÚANClAS QUE PRECISAN GUIA PARA SU 
CIRCULACIÓN

Los cereales y sus harinas, las legumbres y las suyas, 
los tubérculos, las frutas y hortalizas, el pan, las carnes 
frescas y saladas, los pescados y sus salazones, los huevos 
la leche y sus derivados, los aceites y mantecas, el azúcar, 
el vino, la sal, las conservas alimenticias de todo género,* 
los combustibles, los meaieamentos de uso más corriente^ 
el vestido y el calzado en sus clases de uso general, las ve
las y bujías esteáricas y los jabones y lejías.

Estas guías deberán ser visadas en la Capital por la 
Junta provincial de Abastos y en los pueblos de la provin
cia por las respectivas Alcaldías, las cuales enviarán a esta 
Junta el talón n." 1 una vez diligenciado.

Las horas de despacho de estas guías serán las mis
mas que tiene abierto el comercio o sea de 9 a una de la 
mañana y de á a seis de la tarde.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectoF.

Logroño, 25 de mayo 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

SECCION AGRONOMICA DE LOGROÑO
LOS PRECIOS DE VENTA DEL HILO SISAL

1412
Conforme a lo dispuéeto en la norma 2? de la circular 

del limo, señor Jefe del Servicio Nacional de Agricultura 
(B. O. del 17 de mayo), el precio del fardo de hilo sisal so
bre almacén de venta, será en Logroño de 47*15 pesetas.

Este es el precio que deben cobrar al labrador, los 
habituales distribuidores de hilo sieal que no sean Sindi
catos agrícolas o Sidicat js de agricultores.

El fardo de hilo sisal será de 5 ovillos pesando en to
tal 25 kilos.

Logroño 28 de mayo de 1938.— U Año Triunfal.— El 
fogeniero Jefe, Enrique de la Lama.

VI en ia Contaduría de la Exoelentíabaa Diputación Provindalorií^nn® “ “ adelantado; por lo tanto, solo se atenderá ha sus-
aoompañadaB de au importe, debiendo hacerlo loa de fuera 

de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o Jotra de Boíl oabro

Ministerio de Educación 
Nacional
ORDEN

1410
Firmemente decidido a que el 

servicio público de Bibliotecas 
ocupe el lugar que le correspcude 
en el pian tduoativo e instructivo 
Nacional, ordeno lo aiguiente:

Primero. En Isa Bibiiotecas 
sei vidas por ei Cuerpo Facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, se organizarán, en 
el plazo de un mes, a contar de la 
fecha de promulgación de esta 
Orden, secciones especiales de li-
ore acceso, oon libros de ooosulta 
y referencia.

Segando. Por la Jefatura de 
los SdrvioioB de Bibliotecas y Ar* 
chivos se oiroularán instraccionea 
concretas para el debido cumpli- 
mieoto de esta disposición.

Dios guarde a V. 1. muchos aúoa.

EDICTO
1840

Confeccionados ios apéndices al 
amillarsmiecto y Registro flscal de 
edificios y solares asi como tam
bién el Recuento de la ganadería 
que bao de sórvir de base para la 
Gootribnción en este Municipio en 
el aflo 1939, quedan expuestos al 
público en la Secretaria do este 
Ayuntamiento por espacio de 
quiQoe días, al objeto de que pue
dan ser examinados por cuantas 
personas lo deseen y presentar 
durante el mismo, las reciamacio-
Des que eiUmen procedentes.

Lo que se hace público para co- 
DocimieDio de los coDiribuyentes 

; interesados.
• Alberite de Iregaa, 12 de mayo 
i do 1938.-11 Aflo Trianfsi.—El Al 
i oalde, Domingo Sicilia.

I ANUNCIO
I 1489

Pedro Báioz Rodríguez, i Confeccionados los apéndices ol 
limo Sr. Jefe de los Servicio# de I ■“’haramlen o de la riqueza rústi- 

Arohivos, Bibliotecas y Museos. | Registro fiscal de edificios y 
(D«l •Boletín OfieUl del Estado^.— I •«/"ea de este término municipal, 

Buraóa 21 de matio de tOAft 1 *< como el Recuento de gaaade- - I ría, cuyos documentos han de ser- 
Numero 677). | vir de base para la imposición de

i contribuciones en este Municipio, 
----- - - ----- I para próximo aflo de 1939, se 
« ,-------- ., .... . I «ponen de manifiesto al público
Deisgación de Hacienda 

de la provincia de Logrofio
Ádminisiraeión de Propiedades 

y Contribución Territorial 
OOMISION DB BVALÜAOION 

' 144»
Formado el Apéndice al Amí' ; 

ramiento de la riqueza Rústioz y 
el Recuento de ganadería que h n 
de surtir efectos en el Repa^ i 
miento del ejercicio de 1939, y 
con el fin de que los contribuye i 
tes puedaa enterarse de las var'a- 
oiooes y gasodo asignado a cada 
uno, quedan dichos dooumenícs 
expuestos al público en la Secre
tarla de esta Comisión de Evalua- 
ción por espacio de quince dis e, 
dentro de los cuales pueden pre 
sentarse por los interesados o sus 
represftotantes legales las recia* 
maoiones que consideren oportu
nos.

Logroflo, 25 de mayo de 1938. 
—II Aflo Triunlal.—El Procidente,

s en la Secretaria de este Ayuota- 
I miento por espacio de quince días, 
f a ios afectos de examen y recia- 
i macióo.
E Lo que se hace público por me- 
Î dio Jel presente a loa efectos re* 
I glamentsrios.
j La Santa, 22 de mayo de 198S 
I —II Aflo Tríanfs?.«.8aludoía Fran 
I oo: ¡Arriba Espaflatx-Ei Alcalde, 
i Andrés Reinares,

I ANUNCIO

Vidai Buiz.

• 144«
I Formsdo por li Junta de mi pre- 
I sidenda el Repartimieoto general 
• de Utilidades para el aflo de 1988, 
' queda expuesto al público en la 

Secretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de los reclamaciones bien 
entendido que estás habrán de fun
darse en hechos concretos preoi* 
sos y determinados y que deberás 
venir debidameote reintegradas.

Oiruefla, 26 de mayo de 1938.— 
U Aflo Triunfal.—El Preaidente de 
la JuatR,'Víctor Caflaa.

i
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ANUCIO
1440

Efeeiuada la depuración del ami 
llaramiento de fincas rústicas de este 
término municipal, con sujeción a las 
normas dictadas por la Superioridad 
galo dispuesto en el B'glamento de 
territorial de 30 de septiembre de 
2885, quedan expuestos los trabajos 
llevados a cabo para ello en la Secreta' 
ría municipal durante el placo de 

g dias, para que los contribuyen' 
tes comprendidos en los mism's los 
examinen, asi como las fincas amilla
radas y liquido imponible resultante y 
formulen las reclamaciones que esti 
men oportunas.

Lo que se anuncia para general eo 
nodmiento y ejictos legales.

Lardero, 25 de mayo de W8.^U 
Año Triunfal.—Bl Alcalde, Urbano 

Angulo.

amlllaramiento y Registro fisc*! de 
edificio» y solares asi como tam
bién el Recuento de la ganadería 
que han de ssrvir de base para la 
contribnciói’J eu este Municipio en 
el eflo 1939, qu-d-n expuesto» al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
qnlroe dies, al objeto de que pue
dan ser examinados poif cuantas 
personas lo deseen y presentar 
durante el mis-Tio, les reclamacio
nes que estimen procedente».

Lo que se hace público para co* 
■ nociraienlo de los contribuyente» 
; interesados.
« Entr wa, 13 de mayodo 1938.— 
; II Afio Triupfai.—El Alcalde, V. 
? Rudiez.

<

ter gí^nera', eí canje 4c loi billetes 
no ínvelidftdos que trsig+Tn oonsi» 
go lo» evadido! del campo enemi
go, eítableoíó un Hmito de treinta 
rail (30.000) pesetea por parlona. 
Y al bien nada aconaeja varisr lo 
dlipneato, en cuanto sea de apli
cación a personas que en lo suce- 
BÍvo aioanoea el territorio de la 
Espñfi 1 Nacional, el tiempo trans
currido desde aquella fecha con el 
ooDsigu’enle agotamiento en mu
chos cosoe de laa cantidades en-

ANUNCIO
1437

I fregadas, hsoe necesario un*» am- 
I piiacíóo de la Orden de ref erencia 
I pira las personas que hayan obte- 
I nido canje al amparo de la mi-tmo, 
I con anSerioridad a lo publioaoión 
I de la presente.I En su virtud, osta Ministerio se

anuncio
Copfeoolooados los apéndices al I jj, servido disponer: 

amillararolen o de la riqueza rúsíi-1 j o pera nss que, proce

Tribunal©» económico administras 
tivo» provinciales, de la» Junta» 
administrative» de Contrabando y 
Defraudación y de las Arbitrales, 
eleven al Tribunal económico ad
ministrat vo Central, cuanto» e»- 
critos de apelación se hubiesen 
presentado an dichos organismo» 
«n unión de los expedientes' ÿ an
tecedentes respectivos y acompa- 
fiando, en todo caso, índice» por 
duplicado de lo» asuntos que se 

- envíen, uno de cuyos ©lemplares 
' será devuelto a cada oficina reml- 
; tente con el oportuno recibí De 
b igual manera y en idéntico plazo 

procederán la Subsecretaría y la» 
I diversas Jefsinras de los Servicios 
I Nacionales de este Ministerio, si 
I tuviesen en su poder reolamacio* 
I nee de la índole expresada.
i 2.® Al objeto de imprimir nni-

1438 I ca, el Registro flacal de ediflclos y | ¿gj campo enemigo. He- ] dad en las actuaciones que al Tri- 
aolarei de este iérmino municipal, | sucesivo a los fronte», bonal correspondan y de facilitar

> ____ -1 SI® î . - .
». u liiot» de mi pre S solare» de este ¡ermiuo muutvipc» « sucesivo a los fronte», oonai correspondan y d» isoilitar

Ætod genera; | oí como «IRecueato de g«ndo-. I pudrios o froateraa de la Eapafia i la labor de las Jefaturas de los
de Utilidades para el efio de »938 | rb, ímposloióa de I Nacional, seguirán sometidas a la» Servicios Naoionale», la Sacretarfa
queda expuesto al público en U I vw de este Municipio, |

m2? dé Us teolamaXne» bien I para el próximo afio de 1939, se i 1937. en cuanto a canje‘enlendido que estás habrán de fuá I jyu^t ° I deMitote, «e refiere.

darse ea hechos conoreloe preci | eepaolo de quince dí««, I *• persones que, proce
sos y determinados y que debertr S | dente, del campo enemigo, huble-
venir debidamente reintegradas. J ,. 1 obtenido, con entenorid^ J a

Heroe, 23 de msyo de 1538.- 1”’^^ que se hace público por m3-1 la publicación de la preseate Or- 
II AfioTriuufil.—El Presidente de | presente a los efectos ra 1 den, canje de billelea hasta el lí 
la Junta, Julian Calvo. f glamentarios. ■ mito de treinta mil pesetas, esta--------  I Alfaro, 23 de mayo de 1938 «’íl | 51901,^0 en los números 6® y 8.® 

4 NUNCIO i Triunfa’.—Saludo sFranco; 3 ¿q OrdeQ de 10 de julio de 1937,
1247 I B»p«fi»í=®El Alcalde, (Da- a podrán aoUcitar de la oorz:6ap^^

ConMonaics I», apiniiots a > I gib’e), | die te Sucnr.-I de! Bsnor^h Es-’

amillaramienio y el Registro fiscal dr | -iiMun rr - _____- i depositado
edificios y sdlaresf asi como tamb'én d f g hjsía por otra» treinta mil peae-
recuento de la ganadería, q^ehande l a | Us, siempre que »c trate de bU'e-
servir de base para la empostnón d I AHUnCIOS wl C 1 reputen puestos en eur
amiribueimes « | COMITE DE MONEDA i anterioridad al 18 da julio
el próximo año 1939, se ponen ae ma । EXTRANJERA |

al púb ico en la Secretar a de | Cambio» de compra de moneó?)» g
20 de mayo | auince días, al objeto de que pueaa,. « v - i

?,"erram«ád«.p<»' í»»»». í» 11988, de souordo con !*« df.pori-i 
y produecan laí reolamacicnes que es f oiooes oficiales: 
timen precedentes.

Lo que se hace público por m^di 
del presente para eonoeimier.to de íes 
contribuyentes interesados, 

Cabesón de Cameros, de 'mayo de 1 Lira» 
El Alai iFrwcoifuwos

Nacional, seguirán sometidas a las J 
prescripciones de la Oiden de 10 |

Divisas procedentis de exportad ti es 5
26 ]Fracco» 

L’bfftí 
Dól«r<*í

1938.—n A/To Triunfad 
de, libureio Blanco.

Rdiohsmârk

ANUNCIO
1341

BeUas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda, legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas ncrueg&s 
Coronas dsnerea

Confeccionados los Apéndices a' 
Amillaramúnto y Registro Fiscal d ' 
edificios y solares, así como tamUé'^ 
el recuento de la ganadería que hen 
deservir de base para la imposición , . .
de contribuciones en este Muntctpio | y deámenle
en el año 1939 se ponen de manifiesto | pranoo» 
al público en Id Secretaría del Ayun | Libras 
h.mientí) durante el término de quince | Dóhres 
días, al objeto de que puedan se” fXa B Franco» »a5zos 
minados por quienes lo deseen y pre a Escudo» 
sentar dudante el m^smo las ' reclama § Pe»o moneda legal

4245
8*58

45 16
1P6‘35 

3’45
14470 

472
38-60 

2‘25
30 00

2 19

de 1939.
3.® La» Junfas Calificadora”, » 

que so rte flare a tos lúuieros 5.® y 
6.® do la míDí'lonada Orden, re 
solverán las peticiones daducilts, 
pudieodo acordar favcrablem¿ ute 
o suspender ©1 oenje solicitado 
cuando para ello existieren moti 
vos suficientes.

Dios guaf46.a V-1> muchos sfios, 
Burgo», 20 de mryo de 1938.—II 

! Afio Triunfal.
AMADO

Sr. Jtfo del Servido Nac onel dí 
Bftüoa, Mooedfl y Cambio.

2‘14|(i>«/ <Boltlin dtl Esiadc^
l‘í0

Divisas libras importadas volunta" i a
Burgos, 24 de mayo de 1938 
I^ümsrc 680).

dones que estimen pr jcedentes.
Lo que se hace público por medio J 

del presente para conocimiento de los à 
eontriluyen^es interesados.

Ojacast o, 1 de mayo de 1938 
Año Triunfal.^ El Alcalde, Santos 
Jorge.

EDICTO
1861

Confeooionadoi loa apóodicea al

82 501 
53'05 I 
10 76 I

245‘4O 
48‘26 

2 80
8 {Del tBoletín Oficial del Esladon. 

Burgos, 201« mayo de 1958.
Númeré 576).

Ministerio de Hacienda
ORDEN

ORDEN
1430

será la oficina de enluce Canto con 
el Presidente y las indicadas Je
faturas, como con las dependen
cias provinciales y los recurren
tes; y

6.° Por la Presidenci a del refe
rido Tribunal se dictarán hs nor
mas de régimen interior que per
mitan la consecución de las fina
lidades invocadas, procurando aja 
vez, obtener tina sintphflcaélón da

|mil4S en todo aquello quesea 
c^p^ibíe con 1* eficacia de la 
funcióD.

Dios guarde r V. 1. muchos afios
Burgos, 23 de mayo de 1938.— 

Segundo Afio Triui fal.
AMADO.

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(Bel <Boletín Ofidal del Esiado^-^ 
Burdos, 24 de m^yo de 1938.— 
2'?vwérí’ 580).

2 limo Sr.: A 9a do lograr ©I eS- 
i caz fuacionamiento dol Tribunal 

económico admlniaírailvo Central, 
reittbleoido por Decreto del díc 3 
del mes en curso, y en uso de ’as 

- facultades ejecutivas que on «u ar-
fculo 4.° se coQÚ^r jQ a este Minis |

1429
limo. Sr.: Orden de 10 de ju

lio de 1937, ai regular, con carao *

terio, ho {»/úido a bien disponer
1.® Que en uü plrzo máximo 

de difiz dí*s, contados desde el si
guiente a la publicación de esta 
Orden en el <Bo!e(ín Oficial del 
EMido>, los Preilderti?» de Ío»

i

Ministei io del Interior
ORDEN CIRCULAR

1431
El articulo 3.° de la Orden del 

del Ministeri'i de Educecián Ni- 
cionai, fecha 5 del corriente (B O. 
del 13\ referente al derecho ai dis
fruto del emolumento de casa ba* 
bltflción por los Maestros Nació* 
nales, establece que por dicho De
partamento se ioteresarí del Mi
nisterio del liMerior ordene a loa 
Ayuntamientos que en la fecha de 
dicha Orden tuvissea pendientes 
da pago cantidades por el indios* 
do concepto, sea cual fuere el pe* 
rindo de tiempo a que correspon
dan, procedan a satisfacerlas sin 
detnofs, integramente y de acuer
do con lo establecido en el articu
lo l.° de la Orden que se menoioos 
al principio de esla Circular.

De oüformlddü con dipbas nor
mas, este Ministerio del Interior 
ha resuelto disponer que los Áyun* 
temientes que so encuentren en 1*

SGCB2021
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lituaolón referida procedan ein de
mora a dar cumplimiento a las 
obligaclon?.3 que sn ’a aenoioaa 
da Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional se determinan, y 
que por lo? Gobernadores civilej 
se vigile I* observancia de los pre 
oeptos que ron respecto al abono 
de la iademn’zición por casa h&- 
blteoióa a los M?ertrcs Nací na
les impone la legislación vigente 
a Iss Corporaciones lócale?.

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Aüo Triunfal.

; El Ministro del Interior, 
R. SERRANO SUÑER.

Señores Gobemadoie» Civiles ¿e 
las proviuciss, señor Gob rn - 
dor GanefÁl de las 
soberanía, st-ñores... 

plazúft do

{Del ( Boletín Ofieial del Estado^.— 
Burgos, 14 de mayo de 1538 — 
Búmerj 680).

Mmlniitrac ón da Justicia
1452

Don Luis Moroy y Fernández, 
juez Municipal de esta ciudad 
de Logroño,
Hago sebe : Q-’C en los autos 

de juicio verbal civil que luego £9 
hará mecoíón, se ha dictado sen 
Iencía cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, dice nsf:

«Sectenoia.—Ea 1® ciudad di

noveoleüioa trçr Jà y ocho; viitoa 
por el señor don Luis Moroy y 
Pcrnáodt-z, Juez Municipal de la 
misma, los presentes autos de jui 
cío verbal civil seguidos por den 
Julián Behaure Martínez, moyer 
de edad, casado, ebanista y de es 
tfl vecindad, oont* a el demandado 
don SanHego García, mayor de 
edad, casado, hof«latero y de est* 
vecindad, sobre reclamación de 
cantidad; y

Fallo: Que estimando la demas 
da formuladc, debo oondíioar y 
coDdecóten rebsláía al demanda
do don Santiago García al psgo de 
la cantidad de ciento veiniiouatro 
pesetas si demandante don Jullíc 
Eohaure Martine?, que éste le re
clama en au demanda, con expre
sa imposición de costas a dicho 
demandado.

A«í por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y Armo.—Luis 
Moroy.—Rabtíoado>.

Fué publicada el mismo día.
y pora que con«te y sirva de 

notificación en forma al deraando- 
do don Santiago García, de oon- 
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuicia 
miento Civil, expido ol presente 
en Logroño a diecisiete de mayo 
de míl noveaientos treinta y ocho. 
—II Afio Triunfa!.—B/ Lui* Mo- 
roy.—P. H. M ; El Secretario, José 
María de Oolas.

1422
Don Luis Moroy y Fernández, juca

Municipal de esta ciudad de Lo 
grofio.
Hago saber: Que en ia demonda 

de juicio verbal civil instada por 
el Procurador de los Tribunaljs 
don Domingo Apellániz Sania Ma
ría, en nombre y representación 
do dou Anto'fu OOate y Oñate, 
mayor de edad, propietario y ve 
ciño de esta capital, contra don Î

[ JocquÍQ GaaCu Jiménez, mayor de
edad, casado, músico y vecino que 
fué de bsta ciudad y hoy e igno
rado paradero, sobre reclamación 
de la cantidad de seUcieotas pese* ■ 
tas que le adeuda ai señor Ofiste,
por e! alquilar d«l piso cui^rt j do sx^yo, deroga orid de
la casa númaro Í3 de U callo del den de 9 de meyo de 1919, aun- 
Generai Vara de R^y de esta capí que «copió ia dcotrioa que la antV
lai, correapoüdíñDtrS a loe meses 
de abril o ociubre de 1937, ambos 
inclusivo, a r^zón de oleo pesetas 
mensuales.

Para que tenga lugar lo celebra
ción del juicio verbal civil solioi- 
tido, se ha suñalano en providtn- 
cia útGtJÜa ól día de ysir el oía 
tres de junio próximo y hora de 
las doce de «u mañana en ¡a áala 
Audiencia de este Juzgudc, donde 
deberán o< mporeoer las partes 
con Isa pruebas de q le internen 
valerse, apercibiéndole ol deman
dado de seguir el juicio en su re
beldía si no a¿ present re.

Y paro q.ie conste y si va de oi- 
<^aoióa a la parto dem Andada, de 
conformidad oou lo dispuesto en 
ül artículo 725 ¿c U L íy procesal 
civil, expido el preaen o que firmo 
en Logrofio a veinte de mayo 
de mil novecientos tr^’nta y ocho. 
—II Año Triunfal.—E/ Luis Mo- 
’^oy.=El Síoreiarlo, Jcíé María de 
Coisa.

■ -7

decreto 1 
1407 à

Mlniitarlo d. Obrar Pública. ...

La conveniencia de ¿ener en un 4 provincias del sentimiento re- 
mismo Servicio los 1er ocarrhes y । g'onalkta, que llevó a delermina- 
los trecspo le» por car stera y -u ¿ dos Registros buen número de 
coordinación con tq éllos, por | nombres, qiie no solamenie vC.án 
Acr ineludible la rer luclón del 2 expresados en idioma dlatin o al
problema d» transport a por com
binación ordenada e tre ambos 
elementos, aconseja q e los serví* 
oios de treuspor-e per carretera 
dependan de la misma jefatura del 
Sarvioio Nacional de Farrocarri-
les, como lo estaban a teriormen* j ! fndisontible significado séparatis
te en la orgRnizaclón do! Miniate- . (g. debiendo consignarse, no obs
rio.

Eq oonseouoDciff, a propuesta f vascuence o en cataté3 o en 
del Nilpistro de Obras Públicas y | oír® lengua iionen expresión gs-

I

previa deliberación del Conatfo 
de Ministros,

DISPONGO:
Artículo único. El Servido de 

tr.'nsportea por carretera, asi co
mo su ooordinaoióí con los trans
portes ferroviarios y tasas de 
ellos deoeuderán del Servicio Na
cional de Ferrocarriles del Minis
terio de Obras Púbbcas.

Así lo dispongo por el presente

Decreto Dado en Burgos a doce su nueva constitución política y 
de mayo de mil novecientos tr<^iet8 ir con la doctrina del artículo 34 del
y ocho.—II Afio Triunfal.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas 

Alfonso Peña Boeuf.
(Del •Boletín Oficial del Esf^doy.- 

Bnrgo3t 21 de mayo d<i 1958. 
B ímero b71).

Ministerio de Justicia
ORDEN

limo, S..: Lx Orúeo
14t8 

del 14 de
Rú i Oi

gao Dirección de los Registndi 
había erigido *cbre el artículo 34 
det Rí glameatc pera la (.j^ouciún 
de ia Ley del R gistro Civil, acer
ca de la coordinación de los dere
chos del padre y de la madre en 
ia Imposición da nombres al recién 
nacido con la protección de éstos 9 
por par<e d:í Estado y con el ¡ate- J 
rés público, y sobre la necesidad 1 
de usar nombres que individuali i 
esn k persona, no los que ^e*n $ 
expresión de conceptos generales, 5 
derivó—con el objeto de ioirodu-1 
cir nombres adecuados o ia ideo-1 
logia de aquel Gobierno-—, me* 1
diante uo razonamiento paradóji- »e trate de bautizados de otras 
00, y confundiendo el Interés pú- confesionea y de no bautizados, 
blioo 000 el poUíico, a la coase- 9 admitir también nombres de ca- 
Quencia de admitir como palabras 4 iendarios de otras religiones o de 
individualizadoras las jue expre- ■ personas de Ja antigüedad que dis- 
saban conceptos tendenciosos, 1 frutaron de honrosa celebridad, 
que decían encarnados en su régi i Bu todo caso, tratándose de éspa- 
men, como Libertad y Demo ra fioles, les nombres deberán con-
cia, o los nombres de las personas 
que hablan intervenido en la re- 

J. voiución ruso-judía, a la que la
fenecida República tomaba como

régimen de aiomt lías registraiea 
la morbosa exac rbaoióo en a gu-

oáolai castellano, sino que ee ra- 
ñsD una sigoifioación contrari a a 
la unidad de la Patria. Tal ocurre 
en las Vascongadas, por elem-do, 
con los nombres de Ifiaki, K is, 
K ddobika y otros que denunríap

tante, que hay nombre» que sólo

üulna y ad*» 3orao Aranzn-
5 zu, loiar, Monserrst, Begofla, elué- 
; íeis, y que pueden y deben admi* I 

tirse como nombres letsmonte es* 1
acto el Juez de Frimera Insíanoia, 

i dentro del término de quince días 
« I «I 5 y conirr* la de éste podrá el perju-p.flol8«, y BD rada raflidos eon el 5 también dentro de

quince di»», ante la Jefatura del 
Servicio Nacional de los Registros

' amor 9 la Patria única qae es Es
paña.

La Bspafi j .do Franco no puede 
tolerar agresiones contra la uoi 
dad de su idioma, ni la intromi 
sión de nombres que pugnon con

? mencionado Reglamento. Es pre- 
else, por lo tanto, volver al secti
do tradicional en la imposición de 
nombres o ios reciéa nacidos con 
oportun s variantes. La Real Or 
den del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 9 de mayo de 1919, al 
resotver sobrí la imposición de 
nembree, como EmiDcipsclón, Ar- 
motííí y Azjr, establece el criterio 
seguido u fiapaña, y fuera de ella 
de que p&ra la designación do 
nombras se euede recurrir a los 
calenda! ios de cualquier religión, 
o í lo sum a las de persona» que 
vívifc ü épocas remota» y de 
Bt’toria celebridad. Pue» bien, es
te criterio debe ser ser reformado 
pare la Espafia Católica en el sen
tido de que ^ólo puedan imponer
se a los católicos los contenidos 
en el Santoral Romano.

En BU virtud, 
DISPONGO:

Artículo 1.® En lo sucesivo, al 
practicar Isa inscripciones de na- 

I cimiento», cuidarán los Registra- 
! dores Civiles de que no se impon- 
, gon a los recién nacidos nombres 
I abstractos, tendenciosos, o cual- 
‘ quiera otros que no sean los oon- 
i tenidos en el Santoral Romano pa

ra los católicos, pudiendo, cuando

signarse en castellano.
Artículo 2 ** La prohibición ss- 

ñalada en el número 8.^ del ar
tículo 84 del Regkuàônio para eje. 
cución ríe ia Ley del Registro Ci
vil, de convertir en nombres loa 
opellidos, se extenderá también * 
ios pseudónimos.

Artículo S.** En las certifloacio- 
nes que se expidan de actas de 
nacimiento, en que los españoles 
iascritos anteriormente figuren 
con un nombre expresado en dis
tinto idioma al oficial castellano, 
se inserte ré aquél en su traduc
ción castellana.

Artículo 4.** En las inscriuoio- 
nes de extraujeros a quienes pe 
imr ongan nombres de idioma dis
tinto ai oficial español, se expre
sará a continuación del nombre 
xtranjero la traducción castella

na del mismo.
Artículo 5." Contra la resolu

ción lU los encargados del Regis
tro en este materia podrá apelarse

y de! Notariado, cuya resolución 
será firme en la vía gobernativa.

Artículo 6." Quedan derogadas 
ia Orden del Ministerio de Jastí-
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oia de 14 de m *yo de 1932, y de* 
mil dispoticiofiea que ae opongan 
a la presente.

Vitoria. 10 de mayo de 1938,— 
Segundo AQO Triunfal.

Tomás Domínguez Arévaio 
limo. Sr. Jeta del Servicio Nació- i

nal de los Registros y del Nota- i 
fiado.

{Del <Boletín Oficial del Estado.»— 
BurgoSf 21 de mayo de 1938.— 
Niimcro 577).

MINISTERIO DE ABRICULTÜRA
ORDEN

1409
limos. Sres.: Para el debido 

cumplimiento de ia Ord^n deda en 
29 de diciembre de 1937 (B. O. del 
E. de 1.® de enero último) y aten 
diendo a l per odo trraeourrido
desde aquella fdoli?.

DISPONGO:
Artículo 1.” A partir de la fe

cha de la publicación de esta Or 
den en el <Boletíc Oficial del Et- 
tado>, queda prohibida la ventf, 
cesión y circulación de harisss 
que DO seau las únicas, enteras c 
redondas, a cuyu extracción obii 
gs la Ordeu de 29 de diciembre 
de 1937, con las excluaivas excep
ciones que determina el párral 
2.® del ardoulo 3.® da dicha Orden

Los Jefes provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo, previf 
presentación por loa industriale: 
hariaeros de los pedidos de h«rí 
ñas exoeptuadap, podrán autorizar 
la elaboración y circulación do di
chas harinas por partidas mínima» 
de 5.009 kilos, así como Is circule 
oión de las demás clases que s 
obtengan a cocsocusncia de la." 
anteriores autorizaciones.

Artículo 9.® Queda prohlbidc 
el empleo en panaderías de las hi - 
riñas extra, selectas y similares, y ' 
solamente se permite la fabrloe 
olón de pan con harinas únicap, i 
enteras o redondas. ।

Artículo 3 ’ En lo sucesivo, e; ’ 
parte mensual oficial, que dispone 
el artículo 138 del Reglamento de 
Ordenación Triguera de 6 de oc
tubre de 1937, resumirá también 
los datos del movimiento de sub- 
productos. !

£& el libro oficial que dispone 
dicho artículo, o en libro adicional ’ 
de carácter oficial, se anotarán su : 
cesiva y correlativa me ote todas las 
operaciones reterentes a subpro 
ductos.

Los modelos de los partes men
suales, así como los de los libros 
oficiales y los requisitos para su 
aperturo, serán los que apruebe 
el Jefe del Servicio Nacionel de I 
Agricultura. I 

Artículo 6.® El Servicio N oio-1 
y nal de Agricultura, basándo o en 

las propuestas de las Juntan barí- .■ 
nopanaderas, podrá sefiskr los 
porcentajes de extracción harinera 
obligatoria para las diferentes ciz
aña de trigo por proviacias.

Artículo 5.® Corresponde al 
Servicio Nacional de Agricultura, 
por medio de las áecoiones agro* 
nómioas, la vigilancia e inspección 
de las extracciones harineras y la 
represión de ios diversos fraudes 
que pueden cometerse con las ha
rinas y subproductos de moline
ría.

Artículo 6.® Las infracciones o 
lo dispuesto en la Orden de 29 de 
diciembre de 1937 o en la presen
te. motivarán expedientes, que in
coarán las jSeociones agronómicas 
provinciales, por los trámites que 
dispone el aiüculo 4.® de aquella 
Orden.

Contra las sanciones que, a con
secuencia de dichos expedientes, 
imponga el Jefe del Servicio Ni 
oional de Agricultura, cabrá recur
so de aizoda ante el Ministro.

Artículo transitorio. Todos los 
fabricantes harineros están obH- 
gados a comunicar en su parid 
mensual de mayo corriente, el d - 
talle de existencias de harinas por 
clases, morcas y calidades en fie 
del presente mes.

Previa expresa autorización de 
Iss respectivas >S8îoîon s Agror ó- 
micae, y per un plazo que no ex 
ceda de veinte días, « partir de; 
ds publicación de la presente Or 
den, podrá darse salida a ios exi > 
tenclas de harinas de fabricaoión 
prohibida.

Dios guarde a VV, II. muefaes 
BfiCS.

Burgos. 18 de mayo de 1938.— 
n Afio Triunfal.
Ra.mundo Feroández Cuesta. 
limos. Sres. Subieoretario da Ag i- 

cultura y J. fá del Servicio N > 
ciooal de Agricultura.

(Del tBoletín Oficial del Estado».— 
Burgos, 21 de mayo de 1938.— 
Bümero 577),

ADMINISTRACION 
CENTRAL

SERVICIO NACIONAL DE 
AGKIOÜLTÜKA

1873
Acordada la importación de hilo 

sisal para gévilkr en el presvn e 
afio, prévis aprob*ción del S<rv> 
ció Naciocal de Comercio y P-I • 
tica Aranoela'^la, en cuanto al m's 
mo concierne, ee procederá a cu 
distribución y fijación de pr'oici<, 
con arreglo a las siguientes ncr 
ma»:

1 .® El precio del fardo de ss’a 
ovillos de hilo sis»! (25 kilogra 
mos) queda fijado en treinta y sie
te pesetas (37 pesetas) sobre va 
góD o muelid Pásales Bilbao Sevi 
lia, para suminlitro ol por mayor.

2 .® El precio del fardo sobre 
almacén de venta directa al con- 
sumidor por los habituales diatri- 
buldoros de hilo sisal, que no sean 
Sindicato» agrícolas o Asoc'acio- 
nes de agrirultorp», se fijará para 
coda mercado provlaolal por las 
respectivos Secciones Agronómi

cas a base, del precio fijado en la 
norma 1.® con un recargo del 
veinticiaco por ciento (25 por 100) 
aumentado en los gastos de trans
porte desdo el puerto origen más 
próximo por la vía más econó
mica.

j 3.® Los Sindicatos Agrícolas de 
i Falange y demás Sindicatos y 
I Asociaciones agrícolas que sumi

nistren hilo sisal, lo harán al pre
cio fijado en ia norma 1.*, con un 
recargo máximo del cinco por 
ciento (5 por tOOj, aumentados los 
gastos de transporte. En todo ca
so, comunicarán anticipadamente 
los precios resultantes a las res
pectivas Secciones Agronómicas.

4.® Lis entidades agrícolas y 
los distribuidores que deseen par
ticipar en el suministro de hilo si
sal dirigirán sus peticiones al Ser
vicio Nacional d e Agricultura, 
acempafiando relación toti^iUada 
de las peticiones individuales en 
el caso de entidades, o declara
ción juiada de las importaciones 
efectuadas durante el último de
cenio en el caso de distribuidores 
comerciantes.

5 .® ËI Servicio Nacional de 
Agrioulíura acordará, a la vísta do 
los divereos antecedentes que re
úna, los cupos provisionales y de
finitivos, que comunicará a los in
teresados pera que puedan hícer- 
lo» efectivos en la Delegación Na
cional do Agricultura de Falange 
Espafio a Tradioioualista y de las 
J. O. N. S., previo pago de cus 
Laportes respectivos.

6 .® Todos los proveedores de 
hilo sisal para gavillar quedan su 
je^os a la vigilancia de precies y 
do distribución, que corre a es-go 
de las Socoiones Agronómicas.

Lo quo 88 publica por ord m 
del limo. Sr. Subsecretario para 
genera conocimiento y cumplí- 
miea’o d e aquoLos a quien os 
afecta.

Burgos, 16 do mayo de 1938.— 
II Año TriuDíaL—El jále, Urquiza, 
(Del <Boletín Oficial del Estados.— 

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
Número 573).

. —--------

Gobierno de le Nación 
MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
1379 

limo. Sr.: La necesidad de aka 
der funciones tan vitales para el 
desenvolvimiento del Estado co 
mo son las encomendadas a los 
Notarios y que han motivado coa 
anterioridad disposioiooes protec
toras, se va «c-ntu^ndo a medida 
que nuestro Glorioso Ejército li
bera hs pob’a?ioDei espafiolts. | 

Oolnciileado con el núm3ro ca- 
da vez mayor d? titulares rescata
das, se advierte la falta de nume 
rosos funcionarios, asesinados o 
en cautiverio de Ins rojos, lo que 
origina que existan muchas Nota 
rías servidas por sustituto, que a 

su vez han de atender a sut pro. 
píos despachos oficiales.

Para restaurar en lo posible || 
normalidad, se impone, en ooose. 
cuenoia, que cuantos fuooionarioi 
se encuentren en la Espafia Ni. 

; oional, bien en la situación de ex. 
' denoia o en expectativa de que u 
I liberan aus titulares, y no preelei 
¡ servicios militares, ni desempefici 
3 empleos públicos, sean requerida 

al servicio activo de sus oargoi, 
acudiendo obligadamente a con. 
cursos que oportunamente serix 
anuDoiadoí, y al efecto, dispongo; 

Artículo I.® Ea los oonourioi 
para la provisión interina de No
tarías que se celebran, de oonfor. 
midad can lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de 23 de 
morzo último, deberán tomar par
te oecesariameoie:

A) Todos los Notarlos que ae 
hallen eu situación de excedeaola, 

B) Todos los Notarios tllularei 
de poblaciones no liberadas que 
no estén sirviendo alguna Notaría 
de la Espafia Nioional.

Artículo 2.® Se exceptúan dei 
lo dispuesto en el artículo anterior 
los Notarios que en la f cha de 
esta Orden se hallen prestando 
servicios militares, o ejerzan car
go qne lleve aneja jurisdicción, o 
desempefien cualquier empleo pú
blico que devengue sueldo o gra
tificación de ios presupuestos del 
Estado, de la Provincia o del Mq- 
nloipio.

Loa que se encuaotren en algu
no de los ossos citados, deberás 
dirigir a la jefatura del Servicio 
Nacional de loa Registros y del 
Notariado, en el plazo do diez 
días, contados desde la publica 
oión de esta Ordeu ea el <BoÍetIi 
Odeísb, declaración jurada sobre 
tas causas que justifiquen su ex
cepción.

Artículo 3.® Los Notarios i 
que se refiere el artícelo l.®qac 
no soliciten alguna vacante en el 
primer concurso onunoiado des
pués de la publicación de este Or
den, o 8 quienes no corresponda 
ser nombrados para las que hayan 
pedido, podrán ser des’gnadoi 
por la jefaiura del Servicio Nacio
nal de los Registros y del Notarla 
do para servar interinamente cual 
quier Notaría de las incluidas eo 
la Orden de 23 de marzo del afio 
aciual.

Artículo 4.® Los Notarlos ex 
ced ntes que, en virtud de lo pre 
eeptusdo en esta O "den, sean 
nombrados para servir interina 
monte alguna Notaría, conserva
rán loa derechos que tuvieren rs- 
oonocidos para reingresar eo si 
servicio activo, considerándose in* 
terrumpida nu situación de exoe* 
denoia durante el plazo en que 
ejerzan su ministerio en virtud de 
dichos nombramientos.

Vitoria, 14 de mayo de 1988.— 
11 Aflo Triunfal.

Tomás Do.ní'*guez A'évalo. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de los Registros y del Nota* 
riado.

(Del nBolstin Ofieial del Estado» ' 
Burgas, 18 de mayo de 1988.*» 
Número 574).

SGCB2021


